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Insfituto de Aerondutica Civil de Cuba

Direcciótt de Ingeniería y Aeronavegsbili(lod

DIRE CTIVA D E AE RONAVE GAB ILIDAD
La siguiente Directiva de Aeronwegabilidad estú dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuerdo con Io
prcvislo en los Regulaciones Aeronáuticas Cubanas, RAC - 23,39, aplicables a un modelo de aeronave de la cual nuerffos
récords indican que esfd regislratla Las Directivas de Aeronwegabilidad no afecfan la seguritlad de Ia aviación y son
regulociones las cuoles requieren inmedioÍfl alención Usled estú advertitlo que ninguna persona puede operflr una aeronote
a la cual sea oplicoble una Directivo tle Aeronavegabilidad, ercepto en lo acor¡lodo con los requerinrientos de esa Direcfiva tle
Aeronovegobilida¿

DA. 20.06.0I ATR Fechq; 27.06.2020

Aplicabiltdad: Todos los números de serie de lo,s o,erono;aes
ATR42-5OO g ATR-72-272, que se explotan en la Repúbllca de
Cubo..

Cumplimiento: Antes del
requerimientas indícados en
atmp lid o ant e rio rme nte.

Antecedentes:

18 de julio de 2022, según fos
esta D.A, a no ser que se hagan

Durante la realizacíón de /os seruicios de mantenimiento en
aeronaues tipo ATR han sido detectados daños en los seat tracks.
los arales han sido catalogados como una potencíal causa de
roturas estructurales durante una condición de un aterrizaje de
emergencia.
con el objetiuo de corregir esta condíción ínsegura para /os
pasajeros durante un aterrizaje de emergencia g afectar eI proceso
de la euacuación de la aeronaue la EASA ha emitído la AD 2020-
0097.

Acción Correctlaa:

con eI objetiuo de la continuidad de la explotación segura d.e las
aeronaues del tipo ATR-72 g 42, todos los modelos y series, que se
explotan en Ia República de cuba, cúmplase las siguientes acciones:



b. S¿ durante el cumplimiento de las índicacíones del SB son
detectados daños síga las indicacíones del EASA AD 2020-0097
en accione s corre ctíu as ( " Corre ctiu e Actions " )

Los trabajos contemplados en Ia DA, una uez qtmplidos, serdn
reflejados en los formularios de cada eerona.ue.

Un método altematiuo de cumplimiento o reajuste en eI tíempo de
anmplimíento preuisto, dentro de /os níueles aceptables de
seguridad, solo será" aprobado por el Director de la DIA del IACC.

Esta DA es efectiua el O7 de Julio de 2O2O.

Informaclón Suplementariq. o de Referencta.

EASA AD 2020-0097,
A?R SB ATR42-53-0151 editado el20 febrero 2020,
A?R SB ATR72-53-1108 editado el26 febrero 2020.

Para cualquier otra informacíón contacte con:

Direccíón de Ingeníería y Aeronauegabílidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 7838-1124
Pizarra: 7834-4949 ext. 3120/ 2323/ 2298
e -mail : di.q@i s-c. - _c... a.yi sug-t.c u
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